
  

HIS 
   

4 
  

CONSTyÉUCION DE compañía / , En Aa cibaaa de Quito, Ca- 
MA, 
  ir” 

DE. COMERCIO, « pital de la República del 

  

TAXI SERVICIOS Ecuador, a tres_de SEPTIEM 

=
 

  

TAX-SERV C.A, 
Qu 

¿BRE de mil novecientos 

  

ENTRE: CARLOS ABEL ALDAS 

> 

noventa v seis3 ante mí el 

  LEDESMA Y OTROS. Notario Vigésimo Quinto, 

  

Doctor Raúl Gaybor Secai- 

  

“ra, compargcen los señores 

  
POR: S/. 16'300,000;,00 Carlos Abei Aldas Ledesma, 

  4 

DI: COPIAS casado , por sus pro- 
  

C.N.G./ C - 131 pics' derechos; Alfonso An- 

  
drango Morales, casado . 

  
Dpto ls 

/ 
-por sus propicss derechos; 

  

Carlos Iván Arévalo Enrí=- 
  

quez, casado , Por sus 

  propios derecnos; Raúl En-+ 

  

rique Armas Martínez, casado por sus propios dere- 

  
chos; -Jorge Eduardo Asimbaya Fonseca, casado , POr 
  

.norio, casado 

sus propios derechos; José Alfredo Barrera, 

por sus propios derechos; Segundo Alfredo Bautista Te- 

, por sus propios derechos, Vicente 

casado ' » 

  
Leonardo Bravo Carrera, 

£ 

  

    casado , por sus propios 

derechos; Blanca Senguino bimaico, “soltera , por 

sus propios derechos; Mario Castañeda Oleas, casado   
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

por sus propios derechos; Byron Aníbal Cano Orbe, 
  

casado , por sus propios derechos; Nelson Guillermo 
  

Cisneros Mármol, casado , POr sus propios derechos; 
  

Carlos Fernando Corella, casado 
  

, Ppor,sus propios 

derechos; Luis Alberto Cola Tituaña, casado , por 
  

sus propios derechos; Luis Antonio Cifuentes Rueda, 
  

soltero 
  

, Por sus propios derechos; Oswaldo Racineb 

Navarrete, casado , por sus propios: derechos; 
  

Carlos Orlando Chal£, casado , Por sus propios de- 
  

rechos; Segundo Alfredo Chauca Gualoto, casado , Por 
  

“sus propios derechos; Sandro Raúl Chiluiza Barragán, 
  

soltero , Por sus propios derechos; Marco León Ra Y 

  

mírez, soltero , por sus propios derechos; Luis Al- 
  

" 

, por sus propios de- 
  

fredo Lálgo Medina, casado 

rechos;' Hernán Efraín del Hierro Acosta, casado: ; Pot 
  

sus propios derechos; Marcelo Pastaz Marváez, soltero 
  

¿por sus propios derechos; Alba Lucía Flores Jarrín, 
  

<asada , Por sus propios derechos; Jcsé Florenció 
  

Loachamín Gutiérrez,. casado , Por sus propios dere- 
  

casado 
  

chos; José Freire Morales, por sus pro- 

pios derechos; Manuel Rodolfo Gallardo, 
  

casado 2 

por-sus propios derechos; Rodrigo Callardo Román, 
  

casado ' ., por sus propios deréchos; Luis Javier Ganá 
  

Loza, Nelson casado , por sus propios derecho3; 
  

Olmedo González Mera, casado , DOr sus propios de-   

rechos; Guillermo González, casado , Por sus proj+ 
  

pios derechos; Guido Gordón Rosero, casado" , Por 
    sus propios derechos; Germán Rodrigo Guallichico Chica]     
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za, divorciado , poy sus propios derechos; José Julián 
  

  

  

? > e S 

Guaján, casado , por sus propios derechos; ManueljJ : 

“María Guayasamín Quishpe, casado por sus propios 0 

derechos; Francisco Eduardo Herrera, casado 
  

sus propios derechos; Víctor Emilio Ipiales Imbago, 
  

soltero y por sus. propios derechcs; Clara María 
( 
  

Encarnación Jácome Aragón, casada , por sus propios 
  

derechos; Marco Francisco Jácome Caiza, casado , por 
  

sus..propios derechos; Luis Mara Moya, por casado .» 
  

sus propios derechos; Juan Carlos 'Juradoo Pabón, salter 
  

por sus propios derechos; Marcelo Oswaldo Loaiza Martí. 
  

nez, casado ' , por sus propios derechos; Miguel Mo- 
  

rales Coello, casado por sus propios derechos; Ra- 
  

miro Javier Madrid Rodríguez, casado », POr sus pro- 

pios derechos; Fausto Omar Martínez Aguilar, casado 
  

por sus propios derechos; Luis Ernesto Morales Rodrí- 
  

guez; divorciado; pcr sus propios derechos; Fausto 
  

Vinicio Loaiza Martínez, casado. , Por sus propios dey 
  

rechos; Miguel . Ramiro Mosquera León, divorciado PoY 
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: | 3? 
sus propios derechos: Maria Azucena Rodríguez Rodri- 

O y 

guez, divorciada, por sus propios derechos; Miguel de 3, 

Sebastián Naranjo Alvarez, casado  , por sus propios < : 
3 

derechos; Segundo Miguel Niquinga. Tipán, casado , por Ñ 

sus propios derechos; Betty Marisol Orellana, casada E 
ZAS 
<= 

33 por sus propios derechos; Carmen Patricia Samaniego 4 
    Sarmiento, “asada , Por sus propios derechos; José 

Alfredo Padilla Licintuña, casado , por sus. propio 

mod
, 

J 

derechos; Calixto Veintimi.lla-Obande divorciado Por sus 
. . e .. . r . | 
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, 

has 

propios derechos; Alcides Virgilio Pacheco Pacheco, - 
  

> casado , por sus propios derechos; Byron Paillacho. 
  

Cruz, casado » POr sus propios. derechos; Nelson Her- 
  

4 nán Pérez lrúa, casado , Por sus propios derechos; 
  

  

5 Marco Roberto Pullas Parra, “casado , Por sus pro- 

pios derechos; Bolívar González Coloma, 
  

  

  

  

6 soltero » POr 
. . Mi 

” sus propios derechos; Miguel. Huato Orbe, casado , Por 

7 
sus propios derechos; Alfonso Bustos Chimbo; 8 casado 

por sus propios derechos; Sandra Paola Rivadeneira Na- 
9 

varrete, casada » POr sus propios derechos; Fausto 

10 7   

Valdiviezo Ram0S, entroyn ; por sus propios derechos; 
  11 

Flavio Eduárdo Ruales Estrella, 19 casado. » POr Sus 
  

propios derechos; Neris Humberto Saltos Mera, 
13 soltero 
  

  

14 por sus propios derechos; Carlos Augusto Santacruz Co- 

  

  

  

  

  

  

    

15 IYea, casado » POr sus propios derechos; Mónica Alexah- ) 

16 dra Sarango Paladines, soltera , por sus propios de- ) 

rechos; Germán Petronio Silva León, casado » POr 

17 1 

18 sus propios derechos; Jesús Manuel Suntasig Vásquez; 4 

19 casado , por «sus «propios derechos; Néstor "Arturo , 

Tapia Falcón, casado , Por sus propios derechos; 

e Juan Jaime Tipán Tipén, casado , POr sus propios - 

] 21 | ] | 2 

00 derechos; José Antonio Tituaña Tocagón, “casado  » POF 
  

23 sus propios derechos; Norma Torres Garcés, divorciada 

por sus propios derechos; José Miguel Uchupanta Tipan- 
    
  

    
  

Ñ 05 taxi, casado , Por sus propios derechos; Carlos Enri: ol 
! ¿ . . . - 7 | que Guayta Paredes, casado ; por sus propios dere- o 

26 H— : : ; 

chos; Franklin Toro Santacruz, soltero » Por sus pro- 

27 
7 

  

casada » POr Sus     pios derechos; Sonia Viteri Oñate, 
   

      
 



propios 

    

    derechos; Edgar Alvarado Vásquez, 

   
  

por sus propios derechos; Luis Férnándo Yépez Garrido, 
  

soltero por sus propios derechos; Manuel Antonio 
  

Zaquinaula Amari, divorciado , 
  

  

chos; Alejandro Cháves:: Monceyo, casado... por sus 
  

  

propios derechos'; 

  

Galó Vayas Cañadas, divorciado POr 
  

  

" sus -propios derechos .- Los comparecientes son domici- 
     

    

  

liados en esta ciudad, ecuatorienos, mayores de edad, 
  

hábiles y capaces para :'cóntratar y obligarse, a quiene; 
  

  

  

de conocer doy fe; Que elevan a escritura 

pública el contenido de la. minuta que me entregan, Ccu- 
v 

ENOR OTARTO: yo tenor es el siguiente: 
  

En el protocolo a su cargo, sírvase insertar una    
  

tura de const 

   
itucióm. de compañía de comercio al 

  

    

  

¿guiente tenor: 
     

CLAUSYLA PRIMERA 
   

  

Por medio 

o 

  

  

pañia que se denominaréá TAXI SERVICIOS TAX- 

el presente contrato se con astituye la Com- 

a 
A., 

  

la misma que estará regid 

   
    

por la Ley de Compañias y 

  

  

demás leyes pertinerte 
    

9)
 

¡es
 7 

  

  

   
D A,- ESTATUTOS DE LA CCMPAN TA: - ARTICULO 
   

  

   
  

  

  

NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMIC 

  

    
OTI E 

ll 

     

  

  

TAXT SERVICIOS TAX-SERV C.A Fa constituye la 
  

' de nacionalidad ecuatorianA, con opera D.
 

  

  

    

la República del Ecuador, pudiendo establecer 
   

  

ra del país.- ARTICULO SEGUNDO. - 
   

DEL OBJETO SOCIAL.- 
  

El.objeto social de la Compañía es el 
  

pasajeros en taxis, misma .que estará ordenada, 

    un sistema de radio comunicac ión a través dE una. 

  

re oBOR SECAIRA 

T
R
 

    

7 

o
 

cr
a,

 

  

     

    

a
 

a
 

a
 

  

       

A
A
 

    

2
 

    

p
a
 

            

A
 

         

  

        
        

  

  
    
   
               

  
   
       
    

  

  
    

    

  

     



de despacho "y ecuipos transceptores instalados en cada 
  

uno de jos - vehículos, en la ciudad de Quito.- Podrá 
  

instalar para la provisión:.de sus unidades, almacén de 
  

repuestos partes y piezas, de combustibles y lubrican- 
  

tes.- Importar vehiculos para el servicio público den- 
  

tro de las disposiciones de Ley.-.Podrá realizar toda 
  

clase de actos o contratos permitijós por la Ley.- AR- 

  

"TICULO TERCERO;- PLAZO.- El ik de duración de la 
  

compañía es de cincuenta años, f contados a partir de la 
  

fecta de inscripción de la Compañía en el Registro 

  

  

Mercantil, plazo que podrá ampliarse o disminuirse con 

acatamiento a las disposiciones legales de acuerdo a la 
  

resolución previa de la Junta General de Accionistas, 
  

convocada especialmente para el objeto.- ARTICULO CUAR- 

  

TO.- CAPITAL SOCRAL.- El capital social de la Compañía 
  

es de DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, divi- 
  

Gido en cientá, sesentay seis acciones ordinarias y 
  

nominativas dé cien mil Jsucres. cada una.- ARTICULO QUIN 

  DN - 
TO.- DE LAS acciones Los títulos de las acciones se 
  

entregará a cada accionista, suscrito por el Presidente 
    -y el Gerente General, con la constancia de los datos 

  

-exigidos por la Ley.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

  

podrán negociarse libremente, la transferencia del do- 
  

minio de las acciones no surtirá efectos contra la com- 

  

pañía ni contra tercercs, si no desde la fecha de ins- 

  

cripción en el Libro de Acciones yv Accionistas.- La 
  

inscripción se efectuará válidamente con la sola firma 
          del representante legal de la compañía a la presentació   
      
 



  

          
      
    

   
     
    

   

     

  

    
      
      
     

    
      
       

    
      
            

  

  

o A 1894 
es a os “o o Ig 

y entrega de una comunicación firmada conjuntemente 
  

por cedente y cesionario, o de comunicaciones separa- 
  

     

por cada uno de ellos, que den a conoser 
        

  

       

  

       
   

    
la transferencia del título objeto de la cesión.- . 

      

  

Dichas comunicaciones o-el título se archivará en la 
5   

    

p
t
 

DEL CAPITAL SOCIAL.- En cualquier tiempo O previo e 
  

cumplimiento de las dispo 
  

  

acordar el eument   
  

  

accion 1eS, 

  

para susor 
  

caso de aumento de capital social.- La Junta Ceneral 
  

« 

  

  

A 

! 
j 
4 

| 
¡ 

social cuando convenga a los intereses de la Compañie | 

1 
| sujetándose a las disposiciones de Ley.- Pera decidir 

  

cualquier modificacion del contrato de 1a Compañía 
  

se requerirá del sesenta y cinco por ciento de voto 

favorables de los presentes en la Junta que resuelve 
    
  

dicha modificación.- ARTICULO: OCTAVYO.- DE TA ADMINTIS- 
  

TRACION.- La administracion de la compañía correspon- 
, 

de al Presidente pal Gerente Generalf con las faecul- 

x 
tades, atribuciones y responsabilida establecidas 

  

compañía.- ARTICULO SEPTIMO, - DEL AUMENTO O DISMINUSTICN 

de Accionistas podrá acordar la disminución del capitaj 

4 

  

en la Ley y en los presentes estatutcs.- ARTICULO NO- 
    

VENO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Estará 
  

constituída por los accionistes de la compañía legal- 

  

mente convocados y reunidos.- En Junta General de f£c- 

  

hs
 onistas tienen derecho a voto en proporción de los s 

— 

    aportes reaiizados.- Estará presidida por el President: 
  

  

   

     
    

  

   
             

          

  

  
  

  

    

      
      
        

          

    
  
         

    

    

      

  



    

    

de la Compañía y en «su ausencia por.ung de los «accionis- paña y É : 28 AECHAL 
  

tas nombrados para el efecto en. cada sesión.- Actua-: 
  

  

rá de secretario el Gerente General y en ausencia de 

éste se designará uno ad-hoc entre los accionistas con 
  

currentes.- ARTICULO DECIMO,- DE LAS ATRIBUCIONES :DE 
  

  

LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- La Júnta Cene- 

ral de Accionistas es el órgano máximo de la compañía. 
  

Son sus atribuciones las establecidas por la Ley, 'en 
  

25, 

los presentes estatutds y en los Bxgalmentos de modo 
  

23 

24 

25 

26 

  

especial las siguientes: D Nombrar, Drenover al Pre- 

sidente, al Gerente General, Comisarios, y Liquidado- 
LE roer 
  

=> Z o .. 

res.de la Compañía en su caso.- b) Fijar sus remune- 
  

raciones.-- c) Conocer y aprobar los balances, cuentas 

  

e informes de los administradores y comisarios, debienr 
  

do adoptar las resoluciones que estime convenientes 
  

para los intereses de la compañía.- d) Resolver sobre 
  

la amortización de las acciones.- e) Resolver sobre 
  

la fusión, transformación o liquidación de la compa- 
  

ñía.- £) La distribución de las utilidades.- g) El au- 
  

mento o disminución del plazo de actividades de la 
  

Compañía.- h) Reformar el contrato social,- i) Deter- 

  

miner el procedimiento para la liquidación de la com- 
  

pañía.- j) Aprobar las actas de Juntas Generales de 
  

Accionistas las que deberán estar suscritas por el Pre 

  

sidente y Secretario.-k) Las demás inherentes a la 
  

buena marcha de la compañía...-. ARTICULO DECIMO PRIMERO, 
  

DE LAS JUNTAS GENERALES: DE ACCIONISTAS ORDINARIAS Y 

    EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales de Accionistas   
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. 

podrán sex ordinarias o extraordinarias. *= Las ordinaria 
  

se reunirán una vez al año, dentro de los tres prime- | 
  

los asuntos que le son concernientes.- 

ros meses de cada año calendario y conocerán de todos 

  

nerales extraordinarizs 
  

tiempo son convocadas para trater asun   
  

y en las cuales se puede conocer y resolver únicamen- 

te aquellos asuntos.- Las Juntas ' Generales de Accio- 
  

nistas Ordinarias O Extraord 
  

el domicilio:principal de la Compañía, salvo el caso 
  

  

de: las Juntas Generales Universales,.- ARTICULO DECIMO | 

SEGUNDO.- DE LA CONVOCATCRIA.- La com 

wm
 Da
 

e ud
 

O o po
 o 13 nión. de las Juntas Generale 

catoria para te - 

e 1e£.:1- 

' 
4 
1 
) 

  

zaré mediante aviso por la prensa, en u 
  

rios de mayor circulación del domicilio principal de 
  

la compañía con indicación del lugar, 

s 

  

. 

objeto de la reunión y si tiene el cará 

  

to
 

YT a.- Para que exista quorum en las Juntas Ger 
  

de Accionistas se requerirá de la concurrencia 
  

Accionistas que represencen más del cincuenta y un por 
  

ciento del capital suscrito.- La publicación de 
  

ealizarse por-lo menos con ocho días H 

  

a aquél en que deba reunirse la Junta 
  

cumplida esta primera convocatoria no sea reuniere la 

  

  

  

que se trata de segunda convocatoria y se instelarÉé 

  

con cualquiera que fuere el número de 

    
” oy 7 sra 
OR. RAUL CAYVBOA SICARÁ 
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concurran, salyedad hecha cuando se trate de modificacio- 
  

nes a los estatutos, en cuyo caso se:requerirá la ter-   

cera parte del capital pagado, en segunda convocatoria 
  

En caso de tercera convocatoria se reunirá con el nú- 
  

mero de accionistas presentes.- La convocatoria la real 
  

lizará el Gerente General o Presidente por propia ini- 

  

ciativa o a solicitud de é€l o los accionistas que re- 

  

presenten al menos el veinticinco por ciento del capi- 
  

tal social.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- DEL QUORUM DE 

  

LAS VOTACIONES, Y DE LAS RESCLUCIONES,- La Junta General 
  10 

e Accionistas podrá tomar resoluciones con las excep-+ a 

  

no. 

ciones puntualizadas en, la Ley y los presentes estatu- 
  

tos, con el cincuenta y un por ciento del capital sus- 
  13 

crito concurrente a la reunión.- Los votos en blanco 
  14 

y las abstenciones se agregan a la mayoría.- o se po- 
  15 

16 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

drá. aceptar votos contrapuestos o contradictorios de 
  

parte de un mismo accionista o de un representante.- 

  

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas personalt 
  

mente o por poder autorizado.a'su mandatario para que 
  

intervenga por él en determinada Junta o Juntas , de 

  

cumento que entregará en, Secretaría de la Junta Gene- 
  

ral, la que a.su vez pondrá en conocimiento de los ac- 
  

cionistas presentes o un poder;- No se admitirá este 

  

mandato en favor de los administradores o comisarios 

  

de la compañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO,- DE LAS AC- 
  

TAS.- En las sesiones de Junta General de Accionistas 
  

se asentarán necesariamente, las correspondientes ac- 

    28 
  tas, las mismas que se organizarán en hojas móviles es+ 
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24 

gaciones y atribuciones son los que le otorga la Ley y 
  

éstos estatutos, de manera especial le corresponde lo 
  

siguiente: aj Representar legal, judicial y extrajudi- y 
  

cialmente:a la compañía.- b) Administrar los negocios 
  

de la compañía.- Cc). Puede. comprometer los bienes de la 
  

compeñía con la aprobación de la Junta General de Ac- 

  

cionistas.- d) Cumplir y hacer cumplir las disposieio- 
  

nes de la Ley, de los presente estaturos y de los re- 
  

glamentos. que dicta la Junta General de Accionistas.- 

  

e) Llevar los libros sociales de la compañía.- £) Otor- 
  

gar poderes generales a Gerentes de Sucursales o agen- 
  

cias previa resolución de Junta General de Accionistas, 
  

  

y poderes especiales cuando considere necesario.- g) 

Mombrar y remover al personal de empleados, dbreros y 
  

trabajadores de la comvañía, fijar sus remuneraciones.- 
  

h) Contífólar. a su personal responsabilidad, que se lle- 
  

ve la contabilidad al día, así como de los bienes mue- 
  

bles y enseres, inventarios, maquinarias, etcétera.- 
  

ARTICULO DESIMO SEPTIMO.- DEL DIRECTORIO.- El Directo- 
  

rio estará integrado vor el Presidente, el Gerente Gene 

  

Tal y tres directores que serán elegidos' por la Junta 
  

General, durarán cinco años en sus funciones y todos 

  

tendrán voz y voto.- Actuará. cómo secretario titular 

  

el Gerente General. sin perjuicio de nombrarse uno es- 
  

“pecial para determinada reunión.- ARTICULO DECIMO OC- 
  

TAYO,- El Directorio podrá constituirse legalmente y 
  

resolver los asuntos de su competencía se reunirá sus 

    miem5rus personalmente o por medio de comunicaciones es   
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s crediticias que comprometen a la compañfe. y 

que sean mayores a cuatrocientos salarios básicos.- 
  

  

2 

o d) Elaborar el reglamento interno en el que reglará 
- 3 

, la operación de los taxis.- e) Las demás que la Ley 
4 z 
  

y los presentes estatutos le otorguen.- ARTICULO VIGE- 
  

  

  

] 5 bo 

po SIMO.- DE LOS CONISARIOS.- La Junta General de Accio- 
Ln 6 - . » 

oe nistas designará un Comisario, quien durará cinco años 

7 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamen- 
     
  

  

  

E 8 

Po 9 te.- Los nombramientos recaerán en acciónistas o no de 
: 

.. la compañía,- Los comisarios harán uso'de las faculta- 
pol 4 Po 10 
po des y cumplirán con los deberes que les asisten de 
pol 7 . 

11 

: 19 conformidad con la Ley.- Las respectivas retribuciones 
  

las fijará la Junta Ceneral de Accionistas.- ARTICULO 
13   

H O ESIMO PRIMERO,- DEL FONDO DE RESERVA,- De las utiliy 
  

Q ades líquidas que resulte de cada ejercicio económico 
  A 15 

E se tomará un porcentajé no menor al diez por ciento 
  

A destinado a formar el fondo de reserva, hasta que se 

17 
heya alcanzado por lo menos el cien por ciento del ca- 

18 

  

  

pital social.- Sin embargo, la Junta General podrá re- 
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¡itac 
  

cnes establecicas por la Ley.- ARTICULO VIGESIMO 

1 

  

    
. 

Pa 2 SEGUNDO.- DE LOS BENEFICIOS, PERDIDAS ,» y RESPONSABILI | 

Ñ 22 : 
3 . DADES DE LOS ACCIONISTAS.- Los beneficios o pérdidas 
o 23 

se repartirán a los accionistas, en proporción al yalox 

24      

de las acciones y consistirán en el resultado del ejer, 

| 25 - — - o 
ida cicio anual del desenvolvimiento de la compañíia.- De 
     

      

    
    

A
 

    
  

conformidad con el artículo mil novecientos noventa y 
  

dos del Código Civil, los accionistas solo son respon-     
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objeto social, aumento o cambig de unidades,. yariación 
  

dei seryicio y más actividades de tránsito transpor- 
. y , 

  

te terrestres, efecturá la compañía, previo informe fa- 

  

. 

vorable tanto del Consejo Nacional como del Cons2* 
  

Provincial de Tránsito de Pichincha y la respectiva 
  

Jefatura Provincial de Tránsito.- ARTICULO VIGESIMO 

  

MO.- Las tarifas que regirán para esta actividad, 
  

jadas y modificadas por el Consejo Nacional de 
  

SULA CUARTA.- INTEGRA- 

  

CION DEL 7 - El capital de la compañía es de 

  

DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES' suscrito y 
  

pegado de coriformidad con el cuadro que se adjunta.- - 
  

CUADRO DE INTECRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA TAXI 

  

SERVICIOS TAX-SERV C.A, - 

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL ¿DE 
ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONEB 
  

ALDAS LEDESYA CARLOS ABEL 100.000 30,600. 70,600 + 1 
  

ANDRANGO MORALIZS ALTONSO .- 100,000 300000 70.000. 1 

  

AREVALO ENRIQUEZ CARLOS IVAN' 100.000 30.000 70.000 
  

ARMAS MANTINSZ RAUL. ENRIQUE. . 100,000 30,000 70.000 
  

ASIMBAYA FONSECA JORGE EDUARDO 100,000 30.000 .70,000 

  

PAREERA JCSE ALFREDO 100,000" 30.000 70.000 
  

RAUTISTA TENORIO SEGUNDO ALFREDO 100.000 30.000 70.000 
  

BRAVO CARRERA VICENTE LEONARDO 100.000 20,000 70.000 
  

SANGUINO TIMALCO BLANC oo. 100,000 -30,000 70,000. 

  

RASTASNEDA OLFAS MARIO. + 190,000. 30.000 70,006 

  

CANO OPBE BYRON ANIBAL 100.000 30.000  70:000 1 
  

CISNEROS MARMOL MEZLSON GUILLERMO 100,000 30.000 70.000.       CORELLA CARLOS FERNANDO 100.000 30.000 70.000.     28      



     COLA TITUAÑA LUIS ALBERTO 
       

    
    
  
    
      

         
       
       

        
      

    

    
    

       

         

        

                 
            
          
  

    
    
        

  

  

h
s
 

CIFUENTES RUEDA LUIS ANTONTO 200,000 30,000 70.000      
  

RACINES NAVARRETE OSHALZO 
  

  

J , 5 

pa
 y y o AAA Asa ANO AAS A Ae 

CHALA CARLOS ORLANDO . UU, UL. MU. Uy IU UU 

pa
! CHAUICA GALOTO SEGUNDO ALFREDO 100,000 30.000 70.000 

  

L
n
 

  

  

: 
; ¡ 
A CEHILJIZA BARRAGÁN SANBRO RAUL 190.000 35.009 79.000 Z : 
E 

! 

E MAS =” ” no > - a - : 
S EN REMTREZ HAROO 106.000. 23,U00 79.009 Zo 

el DALGO MEDINA LXMÍS ALFREDO 100.000 294.900 10,100 a 

I
S
 

  

- h 
y rr Soon ANY AAN y RAS AAA DA COTA FAA = 1 
JEL MIERRO. ACOSTA HERNEN EFRAIN LIS OO. 29,009 70,000 - , 
  

PASTEZ NARTAEZ MARCELO 102,009 30,00 ¿U.ULC 2 
  

FLORES JARRIN_ ALRA EUCIA . 100,009 _39,09%30_ 709,209 1 
          
  

DATTXANATNT MTY e DARA TTIERNOTA on ana AM SCAR SA CON YT ¡A CREEN GOTTERREZ. JOS% PLORENCIA 109.000 SUL Ud IO; Va 

SREIRE MOGALES JOSE, . 109.009 39,209 70,000 6 2 . 
  

    PASTA RTVA MAMAS ROM TAN : : Aa 23 ARS FAME, * : CALLARDO ROMEN RODRIGO . 100.009 29,000 70.009 o 
    SANAN LOZA. TJES JAVIER . 100,009 32,008 70,079 - 2 : 
  

GONZALEZ MERA NELSON CIMEDO - 100.000 30,009 79,80 1 
  

pl
 ARO pm AN an: => na 
uu ¿00 Is SO mu, 009 SONZALEZ GUILLERMO E
 

  

pa,
 

OCRION BOSERO GUIDO. . 100,009 29:009 70.000. 

PAT DN CATA CRRMAN SOMA AA sa ANA DAA GA nr - 
SUALIACHICO CHICAIZ ZRMAN BODRIGITOC. ON 3yLULOY  ¿U.LuY a 

    
  

TARO INTIR CIT TAN = y Ñ 1 A y GUAJAN JOSE JULIAN 109 . 6C0 25 . 90300. FULNO De 

21 : — 
ENMTNI INT OLTIOTR MANTITOT OMA OTE =A api n IOPAN SN An = i 

SUAYASEMON CUISKPE MANJEZL, MARIE 0.000 20,000 70.I00 Z : 

  

  

HERRERA FRANCISCO FSUARDO —. E 
i 

o
 

o
 2 > 

La
) 0
 

O
 

2
 
O
 

>. Ca
 

O
r
 

1)
 

0 

p
l
 

      
[PIALES TM3AGO VICTOR EMILIO. 100.000 30.000 70.300 ps

 

IN
 

L
a
 

  

N
 um   

É 

SACCME ARAGON CLARA MA ENCARNACION 100.000 30.000 70.000 1 | 
y 

v . . . ¡ 

MACOME CAIZA MARCO FRANCISCO 100.009. 30.090 79.009 la] 
        

              

28 MESTIOYATOTS RUI TUTTI 

  

JORATOO PABON JUAN CARTOS + 109,000 30,009 70,002 1       Ño
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AAA A 
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LOAIZA MARTINEZ MARCELO OSWALDO + 100.000 “30.000 70.000 1: 
  

MORALES COELLO MIGUEL, o. 2 100,000 * 30,000 “70,000” 1: 
2 
  

MADRID RODRÍGUEZ, RAMIRO JAVIER ' “100,000 “30,000 70,000 1 
3 
  

el IIA , 
MARTINEZ AGUILAR, FAUSTO (MAR. - 100,000 30.000 70.000 1“ 

4 
. t 

  

(CRALES ROPRIGUEZ LUIS ERNESTO * + “100.000 30.000 70.000: 1: 
5   

A
 
A
 

e 
a
 

A 
A 

A 
RI
 
R
T
 

E
 

o 
m
s
 

+ 

LOAIZA MARTINEZ FAUSTO VINICIO - -.100,000. 30.000 70.000: 1: 
6 
  

MOSQUERA LEON MIGUEL' RAMIRO * 100.000 30.000 70.000 1 7   

, RODRIGUEZ, RODRIGUEZ MA, AZUCEA 100.000 - 30.000 70.000 1 
  

JARANJO ALVAREZ MIGUEL DE SEBASTIAN 100.000 30.000 70.000: 1 
9   

AN 
  ¿0 NIQUINGA TIPAN SEGUNDO MIGUEL; 100.000 “30.000 70.000 1 

,; PRELLANA BETJY MARISQL 7. 100.000 /30.000 70.000 
  

SAMANIEGO SARMIENTO CARMÉN PATRICIA 100.000) 30.000 70.000 
12 :   

PADILLA LICINTUNA JOSE ALFREDO - 100.000 30.000 70.000 
  04 

7 VEINTIMILLA OBANDO CALIXTO “100.000 30.000 70.000 
14   

PACHECO PACHECO ALCIDES VIRGILIO 109.000 30.000 70.000 
15 -   

PATLLACHO CRUZ. BYRON. 100.009 .30,000 70.000 
16   

PEREZ TRUA NELSON MERNAN 100.000 309.000 70,000:     17 - 
A PULLAS PARRA MARCO ROBERTO  ' , 100,000 30.000 70.000 

    
  

SONZATEZ. COLOMA BOLIVAR. 100.000 30.000 70.000 
19   

PUATO ORBE MIGUEL 2.100.000 30:000 70.000» 
29   

21   
SUSTOS CHIMBO ALFONSO 100.000 30.000 70.000   RIVADENETRA NAVARRETE SANDRA PAOLA 300.000 30.000  70.000' 

22   A
 

e
 

JRLDIVIEZO RAMOS FAUSTO. , “' 100:C00 30.000 “70.000 
23   

RUALES ESTRELIA FLAVIO EDUARDO :':+. 100,000 30,000 70,000 

24   

»5 BALTOS MERA NERIS EUVBERTO 160.000. "30.000 70.000 
      BANTACRUZ CORREA CARLOS AUGUSTO 100.000 30.000 70.000 

26             SARANGO PALADINES MOÑICA ALEXÁNDPA 100,000 30.000 70.000 
27 :     PILVA LEON GERMAN PETRONTO : 100,000 “: 30,000 - 70,000 

28 -   
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A a , PICRÍSCES. l 
) ; pi a o B 

OS po O ILEREZZ OS: al 

MI Go e e 
AUET — onséjo: Provincial de Tránsito de Pichincha, cel: 
dormidas. con. el £rtículo' 18 del Reglamento de Procedimientos :! 
inistrativos de los Consejo Nacional y Provinciales dei]; 
sito: y: de la Comisión'de Tránsito del Guayas. publicado en! |; 
Re: istro Ofícial.N.150 de 18 de Marzo de 158298 y visto ely, 
2050; N.1284 de.29-03-95.. por medio del cual solicitan a este | 
fismo. realizar los trámites pertinentes para la Constitución: i; 

tdica de la Compañía en formación de transporte de Pesañjeros y: 
ás "TAXI SERVICIOS ¡TAX-SERV C.A.". domiciliada en la ciudad ' 

apto: Distrito Metropolitano. provincia de Pichincha. A 
op A MOE 

-908- AJ- CPTp de liide. abril de 18£8,. elaborado por la :; 

s Boría: Ju 
Estatuto 
de Compa 

  

EE bo 

aspecto; 
EN Forme ,: 
biorme 

nantes 

vattiva 
denfádos 

[pubSfcao: 

Sl 
=n 

des orment 

¿Consejo 

Y
 
o:

 

e 
bra: ¡de 1993 y. ratificado el 18 des enero de 19986. que sel 
achen los trámites ingresados con an 

piembre de 1995. : 

STA DZ ACCÍO UNISPAS: 
o 

- -ALDAS' 
-. ANDRAN 
'-. AREVAL 

e
 

Ñ 

00 ARMAS 

' 

e 

rídica de este Consejo. en el que con 

Ss. los mismos que cumplen con las dí 
fías. ?   este Organismo. aprodó » ¿ la Comisión de Legislación de 

e ce 26 de junio de 15298 y: en. mención, 

    
“- 

nte; aprobado ¡y, ratificado por el Directorio deli 
vincial de Tránsito de Pichincha. en sesión de 15 de' 

298. ES 
1 

las 1 Leyes de la .Repúbl 
, 

ica. no son avlicables ii 
mente y por existir'en te Crgsniemo. expedientes li; 

y tramitados ante es del 12 de diciembre de 1995, echa 
o N.33.04. ión del Decreto Ejecutiv 

consideración del 0 riterio Jurídico indicado 

te y de conformidad con la resolución del Directorio 

Provinci al de Tránsito de Pichincha. de Fecha 11 dei 
an 

terioríided a 12 de: 

LEDESMA CARLOS ABEL ol 
GO MORALES ALFONSO 
O ENRIQUEZ CARLOS IVAN 
MARTINEZ RAUL ENRIQUE + 

  

    

  

  

    
    

        

   



  

  

  

  
  

SIMBAYA FONSECA - JORGE EDUARDO 
¡BARRERA JOSE ALFREDO . 
BAUTISTA TENORIO SEGUNDO AURELIO. 
RAVO CARRERA VICENTE LEONARDO 

'BANGUINO LIMAICO BLANCA 
CASTAÑEDA OLEAS MARIO 
CANO; : ORBE. BYRON ANIBAL -.; 
ACISNEROS MARMOL NELSON . GUILLE LERO 
'CORELLA - CARLOS FERNANDO * 
SOLA TITUAÑA LUIS ALBERTÓ + 

¡CIFUENTES [RUEDA LUIS ANTONIO 
RÁCINES NAVARRETE OSWAL LDO e 
CHALA . CARLOS ORLANDO : 4 
¡CHAUCA, GUALOTO SEGUNDO ALFREDO” 
ICHILUIZA. BARRAGAN SANDRO, RAUL + 
h EON; RAMIREZ MARCO 2 0 górors 
DALGO' MEDINA. LUIS ALFREDO, 
DEL. HIERRO ACOSTA HERNAN 110 
MPÁSTAZ NARVAEZ MARCELO - 
FLORES JARRIN ALBA LUCIA - | 
LOACHAMIN (GUTIERREZ JOSE FLORENCIO 
(FREIRE, MORALES JOSE: 
GALLARDO. MANUEL RODOLFO 
GALLARDO . ROMAN RODRIGO 
GANAN LOZA LUIS JAVIER . 
GONZALEZ MERA NELSON OLMEDO 
GONZALEZ GUILLERMO 
¿GORDON ROSERO GUIDO 
PSUALLICHICO. CHICAIZA GERMAN RODRIGO 

E JULIAN 
AYASAMIN. QUISHPE MANUEL MARIA 

eoaena FRANCISCO EDUARDO 
PIETALES IMBAGO VICTOR EMILIO 

VALOME CA IZA MARCO. FRANCISCO. 
MERA . MOYA LUIS l 
URADO PABON JUAN CARLOS. o 

YLOAIZA MARTINEZ MARCELO OSWALDO' 
MORALES COELLO MIGUEL ., 
EMADRID..RODRIGUEZ RAMIRO XAVIER 
MARTINEZ AGUILAR FAUSTO OMAR |. 
LOIZA MARTINEZ FAUSTO VINICIO ; 
OSQUERA LEON MIGUEL. RAMIRO 

y RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA (AZUCENA 
dE: NARANJO ALVAREZ MIGUEL DE SEBASTIAN . 

NIQUINGA TIPAN SEGUNDO MIG GUEL . 
ORELLANA BETTY MARISOL 
¡SAMANIEGO SARMIENTO CARMEN PATRICIA 
"PADILLA LICINTUNA JOSE ALFREDO 
VINTIMILLA OBANDO CALIXTO 

  
  

l de Tránsito 

  

    
| | 

      
    

  
   



  
  

10 
'PAILACEO CRUZ NR 
PEREZ IRUA NELSON HERNA 
 PULLAS:PABRA HARO ROBERTO «. 
“(GONZALEZ COLOMA BOLIVAR: E 

MIQUEL oratorio 2 ha 

BUS TOS El HBO £LFO NSO. or, 
(RIVADENEIR A JAVARRSTE SANDRA PAOLA 
VALDIV TEZO R£KO3S FAUSTO 

- RUALE S ESTA LA FLAYIO EDUAR] 
SALTOS - MERA NERIS EUHBERIO 
¿SANTACRUZ CORRES CARLOS. AUC CÚSTO l 
«SARANCO PALADINEZ MONICA ALEXANDEA > 

+¡SILVA LEON GERMAN PETRONIO 
== SUNTASIG VASQUEZ JESUS MANUEL 

ll TAPIA FALCON NESTOR ARTURO 
M5 -TIPAN TIPAN JUAR JAIME. 
¡TITUAÑA « TOCAGON : JOSE ASTONTO pr 

¿ TORRES. GARCES «NORMA... 
- UCHUPANTA T TIPANTAXI JOSE Ml 

, GUAYTA PAREDES CARLOS ENRIA! 
.TORO SANTACRUZ FRANKLIN. 
MORALES RODRIGIEZ LUIS ERZ 

- VITERI OÑATE SONIA 
ALVARADO: VAZQUEZ EDGAR 

p ANTONT 7 o o 

7. CHAVEZ "oro aYO ALEJANDRO 

pa i 
BIO SIOnES DER IEA 

e 
Dorada de onformá 

porade 23 de la Laa de Compeñ , 

rtículo 1924 del Código Civil. 2053 inciso o último en co 

jon, “el artículo 210. Cel Código de Comercio. 
ncorporado en el Estatuto, Normas Legales yv Re 

Mránsito . vigentes... bien puede, la Comisión 

écomendar al Directorio del Organi smo. la em 
vorable vara el acto constitutivo de la compañía de 

in: «taxis "TAXI SERVICIOS TAX-SERV CA." . 
e ¡Quito distrito Metropolitano, provincia de] 

. a 

8. en uso de las atribuciones 
Moxpuesto en los inforres que ante 

rénsito ce Pichincha. 
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¿CRESUELVE: 

tir la presente - Resolución. - para: la: COMPANIA DE 
NSPORTE EN TAXIS "TAXI: SERVICIOS TAXI-SERV C.A.”, 

domiciliada en La" ciudad de Quito Distrito e ropolitano- 

La | compañía de transporte en Taxis "TAXI SERVICIOS TAXI- 
¡SERV . C.A. "o, para efectos de trabajo deberé solicitar el 
orrespondiente Permis 50: de Operación al Consejo Nacional de 

[rráns sito. c . ip 

Zz que sea' otorgada 'la Personería Juridica. la 
omgañia en formación «quedará sometida a la Ley y 

o 'de Tránsito, 'esí como a las disposiciones aque 
A imparta el Consejo Nacional de Tránsito v las autoridades 
competentes de tránsito. para regular e su o pe 

pepino porte. de pasajeros en taxis. 

ración en el 

/ firmado en la ciudad de uito. a los dieciocho dia 
noventa y seis. en la Sal 

a 

H. Moncayo. M, is 
3 L .D E A TE, 

SIAM, 

il: Éste docto Py, £iel copia del origina 

el aria” de E pgenisno, 
Quitoj¿9 ¿e agosto" de; 4996. 
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QUINTA 

10 
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12 
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14 

15 
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28 

  

23 
  

  

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta SEPTIMA 
  

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en qui 
  

a seis de Febrero de mil novecientos noventa y ocho. 
  

to, 

  

  

  
  

  

     
  

  

E.6 77 
asin? 

E EcusdA 
  

  

  

RAZON:- Tomé nota al margen de las escrituras matrices 
  

de fechas , tres de Septiembre de mil novecientos nove 
  

ta y seis y veinte de Febrero de mil novecientos noven 
  

ta y ocho , de la Eprobación de la Compañía , mediante 
  

Resolución N2 98.1.1,1,0530 , de fecha cinco de Marzo 
  

de mil novecientos noventa y ocho , dictada por el In. 
  

tendente de Compañías de Quito +.- Quito , a cinco de 
  

Marzo de mil novecientos noventa y ocho +.- 

  

  

  

  

  

  

        

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA



REGISTRO MERCANTIL 
o 4 

DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número CERO QUINIENTOS TREINTA, DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO DE 05 DE MARZO DE 1998, bajo el número 0519 
del Registro Mercantil, tomo 129.- Quedan archivadas la 
segunda y quinta copia Certificadas de las Escrituras Públicas 
de Rectificación, Aclaración y Ratificación de la Constitución 

de la Compañía  " TAXI SERVICIOS TAX-SERV C.A.".- Otorgadas el 
03 de septiembre de 199%, y el 20 de febrero de 1998, 
respectivamente, ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA..- Se da así 

cumplimiento a lo establecido en el Art. SEBUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo ordenado en «el decreto 733 del 
22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 879 de 
29 de agosto del mismo año..- Se anotó en el Repertorio bajo 

el número 06297.- Quito, a seis de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho..- El REGISTRADOR. .- 
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Ae
 

  

  

  

  

RECTIFICACION, ACLARACION En la Ciudad de Quito, Ca 
  

Y RATIFICACION DE LA pital de la República del 
  

CONSTITUCION DE LA COMPA- Ecuador, a veinte 2 
  

NIA DE TAXI SERVICIOS TAX- FEBRERO de mil novecien 
  

SERV C.A. tosa noventa y ocho; ante 
  

ENTRE mí el Notario Vigésimo 
  

CARLOS ABEL ALDAS LEDESMA Quinto octor Raúl Gaybor 
  

Y OTROS . 
  

  

  

  

Secaira; comparecen los se 

C. INDETERMINADA fñores: Carlos Abel Aldás 

DI: | COPIAS Ledesma, casado; Alfonso 

FE.AN.G. / € - 99 Andrango Morales, casado;- 

Carlos Iván Arévalo Enríquez, casado; Raúl Enrique 
  

Armas Martínez, casado; Jorge Eduardo Asimbaya Fonseca, 
  

  

  

asado; - José Alfredo Barrera, casado, Segundo Alfredo 

Bautista Tenorio, casado; Blanca Sanguino Limaico, 

coltera; Mario Castañeda Oleas, casado; Byron AníbalCa- 
  

no Orbe, casado; Nelson Guillermo Cisneros Mármol, 
  

asado: Carlos Fernando Corella, casado; Luis Alberto 
  

Cola Tituana, casado; Luis Antonio Cifuentes Rueda, 
  

olteros; Carlos Orlando Chalá, casado; Sandro Raúl 
  

Chiluiza Barragán, soltero; Hernán Efraín Del Hierro 
  

Acosta, casado; Marcelo Pastaz Narváez, soltero; Alba 
  

Lucía Flores Jarrín, casada; «José Freire Morales, 
    casado; Manuel Rodolfo Gallardo, casado; Rodrigo Ga   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

llardo Román, casado; Luis Javier Ganán Loza, casado; 

  

Nelson Olmedo González, 0 asado; Guillermo González, 

  

casado; Guido Gordón Rosero, casado; Germán Rodrigo 
3 

  

2,
1 

uvallichico Chicaiza, divorciado; José Julián Guajan, 

  

casado: Manuel María Guayasamín Quishpe, casado; Victor 

  

Emilio lpiales Imbago, soltero: Clara María Encarnación 

  
e 

Jácome Aragón, casada; Luis Mera Moya, casado: Juan 

  

Carlos Jurado Pabón, soltero; Marcelo Oswaldo Loaiza 

  

Martínez, casado: Miguel Morales Coello, casado: Fausto 

  

Omar Martínez Aguilar, casado; Luis Ernesto Morales Ro 

  

dríguez, divorciado; Fausto Vinicio Loaiza Martínez, ca 

  y 

sado; Miguel Ramiro Mosquera León , divorciado; Segundo 

  

Miguel Níquinga Tipán, casado; Betty Marisol Orellana, 

  

casada; Carmen Patricia Samaniego Sarmiento, casada; 

  

José Alfredo Padilla Licintuña, casado; Calixto Veinti- 

  

milla Obando, divorciado; Alcides Virgilio Pacheco Fa 

  

checo, casado; Byron Paillacho Cruz, casado; Bolívar 

  

González Coloma, soltero; Miguel Huato Orbe, casado; 

  

AMitfonso Bustos Chimbo, casado; Sandra Paola Rivadeneira 

  

Navarrete, casada; Fausto Valdiviezo Ramos, soltero; 

  

Flavio Eduardo Ruales Estrella, casado; Neris Humberto 
  

Saltos Mera, soltero; Carlos Augusto Santacruz Correa, 
  

casado; Germán Petronio Silva León, casado; Jesús Ma 
  

nuel Suntasig Vásquez, casado; Néstor Arturo Tapia Fal 
  

cón, casado; Juan Jaime Tipán Tipán, casado; Norma To 
  

  

4 e . . s : *res Garcés, divorciada: Carlos Enrique Guayta Paredes, 

casado; Flanklin Toro Santacruz, soltero; y, Sonia Vite 
    ri Oñate, casada; todos por sus propios derechos.- Los   
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24 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad, ecuato- 

  CES AS Y os Ca z 
, A + E 

rianos, mayores de edad, (a quienes de conocer doy fe;. 

  

v, dicen: . Que elevan a escritura pública el contenido 

  

le la minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguien- 

  

te: SEÑOR NOTAR 10: En el registro de escri- 

  

turas públicas Aa su cargo, sírvase agregar una más de 

  

rectificación, aclaración y ratificación de la consti- 

  

tución de la Compañía TAXI SERVICIOS TAX - SERV C.A. la 

  

nisma que se encuentra contenida en las siguentes 

  

-láusulas.- PRIMER A.- COMPARECIENTES.- Compare-. 

  

Sen al otorgamiento de la presente escritura pública 

  

las siguientes personas: señor Carlos Abel Aldás 

  

Ledesma, casado; señor Alfonso Andrango Morales, casa- 

  

do; señor Carlos Iván Arévalo Enríquez, casado: Raúl 

  

Enrique Armas Martinez, casado; Jorge Eduardo Asimbaya 

  

Fonseca, casado; José Alfredo Barrera, casado, Segundo 

  

Alfredo Bautista Tenorio, casado; Blanca Sanguino 
  

Limaico, soltera; Mario Castañeda Oleas, casado; Byron 
  

AníbalClano Orbe, casado; Nelson Guillermo Cisneros 
  

Mármol, casado; Carlos Fernando Corella, casado; Luis 
  

Alberto Cola Tituana, casado; Luis Antonio;,Cifuentes 
  

Rueda, soltero; Carlos Orlando Chalá, casado; Sandró 
  

Raúl  Chiluiza Barragán, eoltero;. Hernán Efraín Del 
  

Hierro Acosta, casado; Marcelo Pastaz Narváez,, soltero! 
  

Alba Lucía Flores Jarrín, casada; José Freire, Morales, 
  

casado; Manuel Rodolfo Gallardo, casado; Rodrigo Ga- 
  

llardo Román, casado; Luis Javier Ganán Loza, casado; 
    Nelson Olmedo González, casado;Guillermo González,casa-     

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA   
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do; Guido Gordón Rosero, casado; Germán Rodrigo Gua- 

  

“1llichico Chicaiza, divorciado; José Julián Guaján, 

  

casado; Manuel María Guayasamín Quishpe, casado: Victor 

  

Emilio Ipiales Imbagóo, soltero: Claras María Encarnación 

  

Jácome Aragón, casada: Luis Mera Moya, casado; Juan 

  

Carlos Jurado Pabón, soltero; Marcelo Oswaldo Loaiza 

  

Martínez, casado; Miguel Morales Coello, casado; Fausto 

  

Omar Martínez Aguilar, casado; Luis Ernesto Morales Ro 

  

. CA 3 

dríiguez, divorciado; Fausto Vinicio Loaiza Martíne 

  

sado; Miguel Ramiro Mosquera León ,» divorciado; Segundo 

  

Miguel Niquinga Tipán, casado; Betty Marisol Orellana, 

  

casada; Carmen Patricia Samaniego Sarmiento, casada: Jo 

  

Y
 sé Alfredo Padilla Licintuña, casado; Calixto Veintimi- 

  

lla Obando, divorciado: Alcides Virgilio Pacheco Pache- 
  

co, casado; Byron Paillacho Cruz, casado: Bolívar Gon 
  

Coloma, soltero; Miguel Huato Orbe, casado: Al 
  

fonso Bustos Chimbo, _ casado; Sandra Paola Rivadeneira 
  

Navarrete, casada; Fausto Valdiviezo Ramos, soltero; 
  

Elavio Eduardo Ruales Estrela, casado; Neris Humberto 
  

ñaltos Mera, soltero: Carlos Augusto Santacruz Correa. 
  

sadoz Germán Petronio Silva León, casado; Jesús Ma 
  

nuel Suntasig Vásquez, casado: Néstor Arturo Tapia Fal 
  

cón, casado; Juan Jaime Tipán Tipán, casado; Norma To 
  

res Garcés, divorciada; Carlos Enrique Guayta Paredes > 

  

casado; Flanklin Toro'Santacruz, soltero; y, Sonia Vi 
  

A heri Oñate, casada.- Los comparecientes son domicilia- 
26,   , 

Y 

ok on esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuato- 
    rim y hábiles en derecho. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a)   
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Por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

  

Quinto del cantón Quito. Doctor Raúl Gaybor Secaira, el 

  

tres de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

  

los comparecientes procedieron a, otorgar la escritura 

  

ide constitución de la compañía TAXI SERVICIOS TAX - 

  

SERV C.A. -b) Dicha escritura pública fue presentada a 

  

la Superintendencia de Compañías con el propósito de 

  

que la Entidad Controladora aprobada tal acto societa- 

  

rio, dando como resultado que en el instrumento públi- 

  

co constitutivo se detectaran varias observaciones que 

  

impedirían la aprobación del acto jurídico en trámite. 

  

2) .- Las observaciones realizadas por la Superinten- 

  

dencia de Compañías son las siguientes: UNO.- En el 
  

articulo cuarto relativo al capital social se encuentra 

  

is D
e
 

una incongruencia, pues dicho capital de diecis 

  

millones trescientos mil sucres matemáticamente se 

  

encuentra dividido en ciento sesenta y tres acciones dé 

  

cien mil sucres cada una y no en ciento sesenta y seis 

  

acciones como se expresa en la escritura de tres dé 

  

septiembre de mil novecientos noventa y seis.- DOS.- eh 

  

el artículo vigésimo primero del estatuto, que tien que 
  

  

ver con el fondo de reserva se ha hecho constar que 
  

dicho fondo alcance el cien por ciento del capital 
  

social, cuando tal fondo debe alcanzar el cincuenta por 
  

ciento der capital. TRES.- El capital aportado por los 
  

socios Alejandro Chávez Moncayo y Galo Bayas Cañadas 
  

que consta descrito en la foja número diez de la esecri- 
    tura  — pública , no alcanza al veinte y cinco por   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA.   

e
 

 



  

ciento de la suscripción, como ordena la bey de Compa- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 =7 — - 
ñias.- CUATRO.- Finalmente no se ha incorporado en el 

2 - OT 7 . j instrumento públi¿o como habilitante el certificadd 

3 - =T oz bancario de depósito en la cuenta de Integración de 

4 - - - 
| Capital.- T ERC:ER A.- OTORGAMIENTO.- Los compare” 

5 - : 
cientes con la finalidad de rectificar, aclarar. y 

6 =— - In ratificar la escritura pública de tres de septiembre 

7. - - : , de mil novecientos” noventa y seis, acuden al  otarga- 
s AA, 

8 
miento de este instrumento y expresamente realizan las 

9. : - , 
siguientes declaraciones: a) .- Declaran que el ar- 

10 7 o ticulo cuarto del estatuto social queda rectificado en 

11 : ON el sentido de que él capital social se encuentra "“divi- 

12 : > ] A dido en ciento sesenta y tres acciones ordinarias y 

13 
| nominativas de cien mil sucres cada una" y no como 

14 + - 
| equivocadarente coñsta en la mencionada escritura .- 

15 
b).- Declaran que en el artículo vigési orimero del A Í TT 

16 € 
estatuto social, la mención que se hace al ciento por 

17: - 
ciento del capital, social, queda rectificada por una 

18 
que diga "el cincuenta ¡por ciento del capital so- 

19 

f cial" .- c).- Declaran de manera expresa que los rubros: 
20 | 

Capital Pagado y Capital por pagar constantes en los 

21 : 

' renglones trece, catorce y quince de la página diez de 

la escritura pública de tres de septiembre de mil 
23 

novecientos noventa y seis y que pertenecen a los 
24 | 

ccionista: Alejandro Chávez Moncayo, Galo Bayas Caña- 

. Las y alootal de los socios . quedan rectificados de 
26. A 

Na Aiguiente forma: “el capital pagado de los accionis- 
27 y - 

tas menciorados se establece en la suma de un millón 
28   
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veinte y cinco mil sucres para cada uno de ellos; el 

  

capital por pagar de los nombrados accionistas queda 

  

establecido en la suma de tres millones setenta y   
  

cinco mil  sucres por cada uno, mientras que el total 

  

del capital osgado sube a la suma de cuatro millones 

  

  

cuatrocientos ochenta mil sueres y el total del capi- 

  

tal por pagar Queda establecido en la suma de once 

  

millones ochocientos veinte mil sucres .-d) .- Declaran 

  

de igual manera que adjuntan como documento habilitante 

  

el certificado bancario concedido por el Banco Popular 

  

del Ecuador , del que se desprende que «se ha tomado 

  

debida nota de las rectificaciones dispuestas ¡por la 

  

Superintendencia de Compañías.- €e) Finalmente declaran 

  

que para todos los efectos legales de la presente. 

  

escritura público y de la otorgada por ellos el tres 

  

de septiembre de mil novecientos noventa y sel 

  

acogen de manera expresa a lo establecido en el 

  

tículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil 

  

Y hacen euyos los términos de dicha disposición legal. 
  

Declaran asimismo que, las restantes cláusulas y ar- 
  

cielos de la escritura pública de septiembre de mil. 

  

hovecientos noventa y seis quedan ratificados 
  

mente, con excepción de lo que ha quedado modificado.- 
  

  

cumpla usted señor Notario las demás cláusulas de 

tstilo necesarias pa s para la completa eficacia de este 
  

instrumento público.- Hasta aquí la minuta .- Esta * 
  

firmada por el Doctor Vinicio Machado Murillo.- Matrí- 
    rula número- dos mil cuatrocientos cincuenta del Colegio   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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| de Abogados de Quito.- Pará el otorgamiento de la 
Í á 

1 [ Presente se observaron los preceptos legales del caso y 

2 f leída que les fue integramente a los comparecientes por 

3 mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

4 de acto de todo lo que doy fe.- 
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8 
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9: A 
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Sr. Luis Antonio Cifuentes Rueda 
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Sr. Germán Rodrigo Guallichico Chicaiza, 

  

C.1. 1309690 Y +1 
  

  

  

Sr. José Julián Guaján 

  

C.1. O40004 RZ3A-9 
  

LA), 
  

  E ) 

sr. Manuel/María Guayasamín Quishpe 

  

C.T. /I104UEDZET-3 
  

/ L de 
  

A Lina n_ Y) 

  

Sr. Victor Emilio Ipiales Imbago 

  

A (0004117 Y-3 
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1. 1706070 $6 T 
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Sr. Luis Mera Moya 
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Srí Juan Carlos” rado Pabón 
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Cudad y tacto SUTLO, 5 de Febrero de 1997 

E
T
S
 

Oue hemos recibido de 

LISA DE APORIACICNES ADJUNTA 

D
S
 

a
 

“SOTIAL APORATACIONES 3'430.000,00 

Valosos ques quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que 5e ha atiarlo 

en este Banco a nombre de la compañla en lormación que se denominará: 

TAXI SERVICIOS TAX-SERV C.A. 

sE
 

El depósito realizado gonesará un interés calculado a la tasa def 7% anual, a parti de 

los trointa y un dlas contados desde esta Incha, 

Da produciose el retiro del depósto antes del pirzo imicado, el Danco Popular Jal Ecuador 

S.A,, no teconocerá valor alguno en conesplo de miacsrs, 

El valor correspondiente a este certiticado, con los intereses respectivos, de ser el casa, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nunva compañla tan 

pronto sea constituida, pasa lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: osialulos, nombramientos debidamente inscritos, AMlegistro Unico de 

Contribuyentes y un cerlificado de la Supmiintendencia de Compañtas, indicando que el 

trámite de conslitución ha quedado debidamente concluida. 

En cago de que no liegare a hacerso la consiáución de la compañla y dosistieren de eso 

propósito, las personas que han recibido este cerlificado, para que sa los pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregas alíBango el original de este certilicado y la 

aviorización otorgada al electo por el Superintendente da Compañias. 
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ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITALPAGADO CAPITAL POR PAGAR 

  

    

No. ACCIONES : 

. ALDAS LEDESMA CARLOS ABEL 100,000 30,000 70,000 to : 

ANDRANGO MORALES ALFONSO 100,000 30,000 70,000 1 
AREVALO ENRIQUEZ CARLOS IVAN 100,000 30,000 70,000 4 

* ARMAS MARTINEZ RAUL ENRIQUE 100,000 30,000 70,000 1 

ASIMBAYA FONSECA JORGE EDUARDO . 100,000 30,000 70,000 1 

BARRERA JOSE ALFREDO 100,000 30,000 70,000 4 

BAUTISTA TENORIO SEGUNDO ALFREDO 100,000 30,000 70,000 1 

BRAVO CARRERA VICENTE LEONARDO 100,000 30,000 70,000 1 

SANGUINO LIMAICO BLANCA : 100,000 30,000 70,000 4 

CASTAÑEDA OLEAS MARIO 100,000 30,000 70,000 1 

CANO ORBE BYRON ANIBAL i 100,000 30,000 70,000 1 t 

CISNEROS MARMOL NELSON GUILLERMO 100,000 30,000 70,000 4 

CORELLA CARLOS FERNANDO 100,000 30,000 70,000 1 

COLA TITUAÑA LUIS ALBERTO 100,000 30,000 70,000 1 
CIFUENTES RUEDA LUIS ANTONIO 100,000 30,000 70,000 1 

RAGINES NAVARRETE OSWALDO 100,000 30,000 70,000 1 
CHÁLA CARLOS ORLANDO 100,000 30,000 70,000 1 

O CHAÁUCA GUALOTO SEGUNDO ALFREDO 100,000 30,000 70,000 1 

“ CHILUIZA BARRAGAN SANDRO RAUL 100,000 30,000 70,000 1 
. LEON RAMIREZ MARCO 100,000 30,000 70,000 1 

*  DALGO MEDINA LUIS ALFREDO 100,000 30,000 70,000 1 
DEL HIERRO ACOSTA HERNAN EFRAIN 100,000 30,000 70,000 1 

%  PASTAZ NARVAEZ MARCELO 100,000 30,000 70,000 1 
» FLORES JARRIN ALBA LUCIA 100,000 30,000 70,000 1 

% LOÁCHAMIiN GUTIERREZ JOSE FLORENCIO 100,000 30,000 70,000 1 

FREIRE MORALES JOSE 100,000 30,000 70,000 1 

dk. GALLARDO MANUEL RODOLFO 100,000 30,000 70,000 1 
2 GALLARDO ROMAN RODRIGO * , : 100,000 30,000 70,000 1 

“ . GANANLOZA LUIS JAVIER UN 100,000 30,000 70,000 1 
. GONZALEZ MERA NELSON OLMEDO 100,000 30,000 70,000 1 

GONZALEZ GUILLERMO . 100,000 30,000 70,000 1 
GORDON ROSERO GUIDO 100,000 30,000 70,600 1 
GUALLICHICO CHICAIZA GERMAN RODRIGO 100,000 30,000 70,000 1 

GUAJAN JOSE JULIAN 100,000 30,000 ' 70,000 1 
GUAYASAMII? QUISHPE MANUEL MARIA 100,000 30,000 70,900 1 

na HERRERA FRANCISCO EDUARDO . 100,000 30,000 70,000 1 

, IPIÁLES IMBAGO VICTOR EMILIO 100,000 30,000 70,000 1 

JAGOME ARAGON CLARA MARIA E. 100,000 30,000 70,000 1 
JAGOME CAIZA MARCO FRANCISCO 100,000 30,000 70,000 1 

MERA MOYA LUIS ! 100,000 30,000 70,000 1 . 
JURADO PAVON JUAN CARLOS 100,090 30,000 70,000 1 ! 
LOAIZA MARTINEZ MARCELO OSWALDO 100,000 30,000 70,000 1 

MQRALES COELLO MIGUEL 100,000 30,000 70,000 1 

MADRID RODRIGUEZ RAMIRO JAVIER 100,000 30,000 70,000 1 

MÁRTINEZ AGUILAR FAUSTO OMAR 100,000 30,000 70,000 1 
, MPRALES RODRIGUEZ LUIS ERNESTO 100,000 30,000 70,000 1 

LQAIZA MARTINEZ FAUSTO VINICIO 100,090 30,000 70,000 1 

Y MOSQUERA LEON MIGUEL RAMIRO 109,900 30,000 70,000 1 
=, RODRIGUEZ RODRISUEZ MARIA AZUCENA 100,000 30,000 70,000 1 ' 
? NARANJ ALVAREZ MIGUEL DE SEBASTIAN 190,000 30,000 70,000 1 
a NÍQUING Í TIPAN SEGUNDO MIGUEL 100,000 30,000 70,000 1 ] ¿ 

ORELLAÑA BETTY MARISOL 100,000 30,000 70,000 1 d   a
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SAMAN: ESO SARMIENTO CARMEN P, 

     

    

  

100,000 30,000 70,000 1 
PADILLA LICINTUÑA JOSE ALFREDO 100,000 ¿30,000 70,000 1 
VEINTIMILLA OBANDO CALIXTO 190,000 30,000 70,000 1 
PACHZCHO PACHECO ALCIDES VIRGILIO 190,000 30,000 70,000 1 
PAILLACHO CRUZ BYRON 100,000 30,000 70,000 1 
PEREZ IRUN NELSON HERNAN 100,000 30,000 70,000 1 
FULLAS PARRA MARCO ROBERTO 100,000 30,000 70,000 1 
GONZALEZ COLOMA BOLIVAR 100,000 30,000 70,000 1 
HUATO ORBE MIGUEL 100,000 30,000 70,000 1 
BUSTOS CHIMBO ALFONSO 100,000 30,000 70,000 1 
RIVADENEIRA NAVARRETE SANDRA PAOLA 100,000 30,000 70,000 1 
VALDIVIESO RAMOS FAUSTO 100,000 30,000 70,000 1 
RUALES ESTRELLA FLAVIO EDUARDO 100,000 30,000 70,000 4 
SALTOS MERA NERIS HUMBERTO 100,000 30,000 . 70,000 1 
SANTACRUZ CORREA CARLOS AUGUSTO 100,609 - 30,000 70,000 1 
SARANGO PALADINES MONICA ALEXANDRA 100,000 30,000 70,000 1 
SILVA LEON GERMÁN PETR RONIO 100,000 30,000 70,000 1 
SUNTASIG VASQUEZ JESUS MNAMUEL 100,000 30,000 70,000 1 
FAPIA FALCON NESTOR ARTURO 100,000 30,000 70,000 1 
Fran TIPAN JUAN JAIME 100,000 30,000 70,000 1 
ÍITUAÑA TOCAGON JOSE ANTONIO 100,000 30,000 -. 70,000 1 
JORRES GARCES NORMA 100,000 30,000 70,000 1 
CMUPANTA TIPANTAXi JOSE MIGUEL 100,000 30,000 70,090 1 
GUAYTA PAREDES CARLOS ENRIQUE 100,000 39,060 70,000 1 
FORO SANTACRUZ FRANKUN . 100,000 30,000 70,000, 1 
VITER! OÑATE SONIA * 100,000 30,000 70,000 : 
ALVARADO VASQUEZ EDGAR 100,090 30,000 70,000     

    

  

Yerez GARRITO LUIS FERNANDO, 

ENQUINA ULA AM ARI MANUEL ANTONIO 
70,000 

70,000 
cr lAVEZ MQUCAYO PLEJANDRO 3,500,009 41 
BAYAs CAÑADAS GALO 500,000 . 3,600,000 [ 41 
o TOTAL 12,870,000 163 

RAZON :- Hoy en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésimo Quinta.a mi cargo , 2 petición de parte interesada , proto- 

colizo en tres fojas 
E 

útiles El Certificado de Aportación y la Lista 

de Aportaciones Adjunta que corresponde y a la Escritura de Constitu- 

  

, que an- 

os noventa y ocho.- 
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NOTARIA 

“VIGESIMA 

¿ QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta - 

  

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 
  

los mismos lugar y fecha de. su protocolización .- 

    

  

wz 

  

    Dr. ral ayogé Secta 

NOTARIO VIGNSIMO Es    
  

  

RAZON:- Tomé nota al margen de la escritura matriz , 
  

de fecha tres de Septiembre de mil novecientos noventa 

y seis , otorgada ante mi , de la Protocolización cons i 

  

tante de este Instrumento Público +.- Quito , a cinco - 
  

de F brero de mil novecientos noventa y ocho.- 

  

LE
 A Da y AAA y ] — 
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, “ Dr, Raúl Sh EN A 

Ll =— 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. RAUL CAYBOR SECAIRA 
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Quito, 
Ciudad y fecha 

Que hemos recibido de: 

VEZ MONCAYO ALEJANDRO 525.000,00 
_ VAYAS «(CAÑADAS GALO... 525.000,00 

Ao TO AAA 

TOTAL 1'050.000,00 

Valores que quedan en depósto en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

TAXI SERVICIOS TAX-SER C.A. 
10 

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del __% anual, a partk de 

los treinta y un días contados desde esta fecha. 

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A., no reconocerá valor alguno en concepto de intereses. 

El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar aj Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente conciuido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y ta 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 
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NOTARIA 
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28 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA 
  

COPTA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito , a vein 
  

te y cinco de Febrero de mil novecientos noventa y O - 
  

cho % - 

  

  

SE) 
TF. Raúl Gaybg? 
   

  

  

  
e. 

= t 

NOTARIO VIGSIMO QUINTO 
  

  

RAZON :- Tomé nota al margen de la escritura matri 
  

de fecha , tres de Septiembre de mil novecientos noven t 

  

ta y seis , de la Rectificación , Aclaración y Ratifi-. 
  

cación:, constante de este Instrumento Público .- Qui 
  

to, a yeinte y cinco de Febrero de mil novecientos no 

  

venta y ocho .- 

  

  

  

  LAOS 
  

NOTARTO VIGESIMO QUINTO 

  

  

  

    
  

  

RAZON:3- Tome nota al margen de las escrituras matrices 

  

de fechas : Tres de Septiembre de mil novecientos no-- 

    vemta-Y- sejs , veinte de Febrero de mil novecientos no, 
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

   



  
  

TA 

venta y echo y de la Aprodación de la Conatitución de la 

Compañía , mediante Resolución NU t He1e101.0530, de = 

feohs cinco de Marso de 11 novecientos noventa y ocho, 

distada por el Intendente de Compañias de Quito .- Quita, 

a vinos de Mexso de uil novecientos noventa y echo .- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número CERO QUINIENTOS TREINTA, DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO DE OS DE MARZO DE 1998, bajo el número 0519 
del Registro Mercantil, tomo 129 Quedan archivadas la 
segunda y quinta copia Certificadas de las Escrituras Públicas 
de Rectificación, Aclaración y Ratificación de la Constitución 

de la Compañía  " TAXI SERVICIOS TAX-SERV C.A.".- Otorgadas el 
03 de septiembre de 19796, y el 20 de febrero de 1998, 

respectivamente, ante el Notario Vigésimo Guinto del Distrito 
Metropolitano de Quito Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA..- Se da ast 

cumplimiento a lo establecido en el Art. SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo ordenado en «el decreto 733 del 
22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año..- Se anotó en el Repertorio bajo 
el número 06297 Quito, a seis de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho. EL REGISTRADOR. .- 

can Almeida 
ERCANT 4 _ 
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